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El mediático economista hizo duras declaraciones en diálogo
con FM Vos (94.5) y Diario San Rafael sobre la medida tomada
por el Gobierno Nacional, que tanto debate ha traído en los
últimos días. “Es una medida que violaría artículos de la
Constitución Nacional”, señaló entre otras críticas.
Tras la intervención de Vicentin por parte del Gobierno y
reuniones  entre  el  presidente  Alberto  Fernández  y  otros
funcionarios  –incluyendo  al  gobernador  de  Santa  Fe,  Omar
Perotti– el CEO de Vicentin, Sergio Nardelli, y parte de su
equipo en la Quinta de Olivos, siguen en conversación sobre el
acierto o desacierto de una posible expropiación, la cual
permanece en discusión pues se buscan propuestas superadoras.
Trascendió incluso que las intenciones de la firma apuntan a
conformar un consorcio de administración que los dueños puedan
integrar, junto con YPF.
El economista Javier Milei dijo que a su criterio, el tema
puede ser analizado desde dos puntos de vista: uno es caer en
la “trampa que propone el Gobierno” y analizarlo como un caso
particular; y otra cosa es analizarlo desde un punto de vista
más general. “Si se cae en el ‘debate fácil’, se puede decir
‘la medida es una atrocidad’ pues viola los artículos de la
Constitución Nacional número 1 que tiene que ver con la forma
de gobierno; el 17 que tiene que ver con la propiedad privada
y el 109 que representa la intromisión de un poder del Estado
en otro, pues habiendo un concurso en marcha, habiendo un juez
ocupándose de la causa, el nombramiento de un interventor por
parte  del  Gobierno  –del  Poder  Ejecutivo–  enviado  con  un
decreto en un contexto donde además no opera el Congreso de la
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Nación, y con el Poder Judicial cerrado por la cuarentena es
un mamarracho. Además, lo hace con una ley de la dictadura”,
denunció.
No  obstante,  aseguró  que  más  allá  de  este  hecho  “hay  un
proceso de supresión sistemática del Derecho de Propiedad que,
puesto en conjunto, significa un delito de lesa humanidad”,
pues el conjunto de situaciones “no lleva a Venezuela, sino
que directamente lleva a Cuba”.


